
EDICTO DE APROBACION DEFINITIVA MODIFICACION ORDENANZA REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
Elevado a definitivo, por ausencia de reclamaciones, el acuerdo provisional adoptado por el Pleno de 

la Corporación Municipal el 03/03/2023 en sesión ordinaria, y de conformidad con el artículo 17 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se procede a la publicación íntegra de las citadas modificaciones que a con-
tinuación se detallan:

 
MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR 

DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
 
Se modifica en estos términos:

“Art. 7.4 […] El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado 
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será el que corresponda de los aprobados por el 
Ayuntamiento según el periodo de generación del incremento de valor, sin exceder de los coeficientes 
máximos actualizados mediante norma con rango legal, siendo éstos los siguientes:

Periodo de generación Coeficiente

Inferior a 1 año 0,15

1 año 0,15

2 años 0,14

3 años 0,14

4 años 0,16

5 años 0,18

6 años 0,19

7 años 0,20

8 años 0,19

9 años 0,15

10 años 0,12

11 años 0,10

12 años 0,09

13 años 0,09

14 años 0,09

15 años 0,09

16 años 0,10

17 años 0,13

18 años 0,17

19 años 0,23

Igual o superior a 20 años 0,40

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

01323-2024

AÍN

1

Número 40 - 2 de abril de 2024



Si, como consecuencia de la actualización anual mediante norma con rango legal, alguno de los 
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo 
máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija 
dicho exceso.”

  
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-adminis-

trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En Aín a 22 de marzo de 2024. 
ALCALDESA-PRESIDENTA
AINHOA BUIGUES MONDRAGÓN
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